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Normas para regular ¡a fabricacion
y distribncr'dn o’e puras y productos
dietéticos. .
Al obieto de lograr una distribua

ción equitativa de los articulos pro-
pios para la elaboracion de pures v
productos dieteticos, es preciso dictar
normas que, al encauzarla y organiv
taria, permitan la realizacion del tin
propuesto.

Por ello se establecen las siguienr
tes:
.t.”—I.as Delegaciones Provinciales
¡lt-Abastecimientos y Transportes, al
recibo de la presente Circular,_proce-
deran, dando la debida publicidad a
la apertura del ptaro de un mes para
que todos los fabricantes de dichos
productos presenten instancia en solia
citud de los cupos mensuales de las
materias primas que necesiten duran-
te dicho periodo.

En dichas instancias y aparte de
las circunstancias y residencia del so-
licitante, se hara constar lo siguiente:

a) ' Fecha en que la Delegacion de
Industria autorizo la puesta de la
marcha de la fábrica.

bi Capacidad mensual de produc—
cion.

c) Cantidad de materias primas
precisas para tal produccion, con ex-
presion de cuales sean.

2.“«—Las Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos y Transportes,
una vez en su poder dichas instan-
cias, las enviaran a las respectivas
Delegaciones de Industria, las que in-
formarán sobre la autenticidad de los
datos en ellas consignados, v una vez
cumplido este requisito esencial las
elevaran con dichos informes a esta
Comisaria General de Abastecimien-
las.

'3.°-—Las instancias presentadas a.
las Delegaciones una ver. transcurri-
do el plazo de un mes concedido pa-
ra ello no seran tenidas en cuenta.

ett—La Comisaria General de
Abastecimientos y Transportes al re-
cibo de la expresada documentacion,
procederá a la fijación de los cupos
mensuales de materias primas que a
cada una de dichas industrias corres—

. pondan con arreglo a las existencias
disponibles, cornunicandolo alos De-
legados de Abastecimientos y Trans-
portes de las provincias en que resi-
dan los beneficiarios.

ESP—Dentro delos quince días si-
guientes en que se comunique a los
fabricantes la asignación del primer
cupo mensual, vendran obligados a,

remitir a la Comisaria General de
Abastecimientos v Transportes, es-
candallos por triplicado debidamente
reintegrados e informados por la Dee
legacidn de Industria correspondien-
te, para la iiiacion de precios a sus
productos, según determina Ia Orden
de si de Agosto de 1939.

6.“—La produccion de todas las
fabricas de pures v productos dieteti+
cos quedara inmovilitada v a dispo-
sicion de la Comisaría General de
Abastecimientos v Transportes, la
que con arreglo a los cupos de matee
rias primas que facilite y al censo de
habitantes de las provincias, señala+
ra el cupo mensual de consumo de
cada una, y teniendo en cuenta la re=
sidencia de aquellas fabricas, fijar-ti
las provincias productoras, 'deiicitav
rias v alibles, bloqueando la pro-
duccion de'estas últimas que quedara
a la entera disposicion del Goberna-
dor civil Jete de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, que
las distribuirá en el territorio de su
inrisdiccion. También señalara la Co-
misaría que provincias productoras
suministraran a las deiicitarias, co-
municandolo a los Delegados de
Abastecimientos de ellas, con espre-
sion de las fabricas que tran de hacer
los envios.

TJLLos señores Delegados de
Abastecimientos ‘ de las provincias
productoras, al i‘ecibo de las instruc-
ciones de esta Comisaria Genera],
ordenaran a las fabricas señaladas la
realizacion de los envios, facilitando-
les las oportunas guias (modelo nú-
mero 3), sin las cuates no podran cir-
cular esta mercancia cuando el co-
mercio sea interprovincial. Dentro de
la provincia bastara el conocimiento
de venta.

«SF—Las fabricas productoras de
. esta materia, quedan obligadas a re-
mitir mensualmente a esta Comisaria
General declaracion iurada compren-
siva de los siguientes extremos:

a) Cantidad v clases de materias
primas, recibidas, con expresion de
su procedencia.

b) Cantidad y clasede productos
elaborados.

c) Suministros efectuados con erc-
presion de las clases y cantidad, de
articulos remesados y destino.

d) Suministros pendientes de-eiec-
tuar.

e) Cantidad de materias primas y
productos elaborados en existencias.

9.°—-Una vea iniciados los suminis-
tros de materias primas los fabricar:-
tes, habrá de ser remitido mensual-
mente a esta Comisaria por cada uno,
parte jurado de fabricacion v movi:
miento, cursandose por las Delega-
ciones de Abastecimientos y Trans-

portes correspondientes, que al efecto
los resumiran.

tilfiLa infracción de estas normas
v falsedad, error o dupli‘cidad en las
declaraciones juradas, seran sancio-
nadas con la paralización inmediata
delos suministros sin perjuicio de las
responsabilidades de otra índole a
que hubiere lugar.

Lo que se hace público por medio
de este periodico oficial para general
conocimiento y cumplimiento.

Cordoba ii de Octubre de 1940.—
El Gobernador civil, joaquin Carde-
rras ¿lavadoras
M

Administración de Rentas Públicas
DE La

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.266

Negociado de industrial

Publicada en el BOLETIN OFI-
CIAL de ia provincia número 24.1 de
8 del corriente, dos Circulares de esta
Oficina dando instrucciones a los
Ayuntamientos de los pueblos para
la confeccion de las Matrículas la pri-
mera, y convocando a ¡los Gremios
industriales de la capital la segunda,
se pone en conocimiento de aqnellos
v delos contribuyentes interesados,
que, por ordenes de la Superioridad,
quedaran suspendidos de momento
los trabaios para la formación de los
referidos documentos, asi como ann-
lada la convocatoria para la consti-
tucion de los Gremios en la capita-
tal.

Cordoba il de Octubre de 1940.—
El Administrador de Rentas Públicas,
Antonio Gil.—V,° BJ“: El Delegado
de Hacienda, M. Danvila.

MW

RESPONSABILIDADES PULITlBAS

Núm.3301

Don Vicente Merino Muro, Teniente
Honorario del Cuerpo Iuridico Mi-
litar v Iuee Instructor provincial
de Responsabilidades Politicas de
Cordoba,
l-iace saber: Que en este ¡negado

de mi cargo p por orden del Tribunal
Regional de Responsabilidades Políti-
cas de Sevilla, se' tramitan expediene
tes contra los inculpados que al final
se expresan.

Deben prestar declaracion cuantas
personas tengan conocimiento de la
existencia de bienes pertenecientes a
los mismos; pudiendo prestarse tales
declaraciones ante el Iuez que instru-
pe expediente o ante el de Primera

Instancia o municipal del domicilio
del declarante, los cnaIesremitiran a
aquél las declara ciones, directamente,
en el mismo dia que las reciban.

Manuel Cañete Perez, vecino de
Baena; Antonio Rodrigues Cost, Al-
modóvar del Rio. -

Dado en Córdoba a 11 de Octubre
de 1040.—Vicente Merino.

Audiencia Territorial.
de Sevilla

Núm. 3.258
Don Antonio Escribano Codina, Pre-

sidente de la Audiencia Territorial
de Sevilla. '-
Hago saber: Que en cumplimiento

a lo dispuesto en el articulo 5.1“ de la

u

, Ley de 8 de Mayo de 1939, en su re-
lacion con el 7,“ de la de Justicia mn-
nicipal, se convoca a concurso la van
cante del cargo de Fiscal Propietario
de Almedinilla, producida por renun-
cia del que lo desempeñaba.

Lo que se hace público, a tin de que
los concursantes presenten enla Se-

' cretarta del Iuegado 'de Primera Insi-
tancia de Priego, a' cuvo partido per»
tenece aquel, las solicitudes docu-
mentadas, dentro de los treinta dias
naturales siguientes al de la publica-
ción-del presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL.

Dado en Sevilla a 9 de Octubre de
1940.ÉAntonio Escribano,

RIA CABALLAR
4.a ZONA encuadra

Núm. 3.265

Por el presente, se pone en conoci-
miento delos dueños de Sementales
Equinos que tengan establecidas Pa-
radas Particulares, o piensen estable-
cerlas en la proxima temporada de
monta, la obligacion que tienen de
cumplir cuanto dispone a tal eiecto el
el vigente Reglamento, aprobado por
Decreto de 23 de' Enero de 194i} (B.
O. n,“ 42), cuyas instrucciones y tor-
mularios se publicaron con todo
detalle,

La Inspeccion y Delegacion de este
Organismo radica en Córdoba, (De-
posito de Sementales), a donde debe-
ran dirigir las instancias antes del-
dia 15 del proximo mes de Noviem-
bre, iecha en que termina la admi—
sion de las mismas.

En sn consecuencia, todo ganade-
ro que deie de cumplir lo anteriore
mente citado, y con Sementales de su
propiedad se dedique a beneficiar Yer
guas a particulares, sera sancionado
cpn lo que promulga en su articulo 3?
el expresado Reglamento.

Cordoba ‘ll de Octubre de 1940.—
El Teniente Coronel Inspector'leie,
Firma legible. - . '
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Ayuntamientos
VILLA DEL RIO

Núm. 3.186
Don Camilo López Soler, primer Ges

tor en funciones de Alcalde-Presi
dente del' Ayunfamienío de esta 
villa.
Hago saber: Que la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento de 
mi presidencia en su sesión del día 
20 de Septiembre pasado, acordó 
aceptar en principio la propuesta de 
transferencia de crédito de varios ca
pítulos y artículos del actual presu
puesto ordinario por la cantidad de 
10.443'44 pesetas, la cual queda ex
puesta al público en estas oficinas 
municipales por el plazo de quince 
días para oir reclamaciones que se 
formulen.

Villa del Río 20 de Septiembre de 
1940,—El Alcalde, C. López.

Núm. 3.187 .
Don Camilo López Soler, primer Ges

tor en funciones de Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta 
Villa del Río. '
Hago saber: Que confeccionados 

los padrones del impuesto de la Pa
tente Nacional de Automóviles, que 
ha de regír en el próximo año de 
1941, se advierte a los interesados 
que durante los días primero al quin
ce de Octubre del año en curso, se 
encuentran expuestos al público en’ 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oir las reclamaciones que entre 
los mismos puedan presentarse.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento..

Villa del Río 30 de Septiembre de 
1940.—El Alcalde, C. López.

Núm. 3.188
Don Camilo López Soler, primer Ges

tor en funciones de Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento dé esta 
Villa del Rio.
Hago saber: Que habiendo termi

nado la relación de propietarios de 
fincas rústicas de este término muni
cipal y que han de contribuir con el 
5 por 100 de sus líquidos respectivos 
al sostenimiento de la Guardería Ru
ral, conforme a lo ordenado, se pone 
en conocimiento de los interesados 
que desde el día en que aparezca in
serto este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, se empezarán 
a contarse los quince días que para 
su cobro en el periodo voluntario tie
nen concedidos, empezándose segui
damente el período ejecutivo.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Villa del Rio 4 de Octubre de 1940. 
—El Alcalde, C. López.

DOÑA MENCIA

Núm. 3.208
Don Juan Roldán Güeto, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Doña Mencia.
Hago saber: Cumpliendo el acuer

do adoptado por esta Comisión Ges
tora en la ordinaria del dla 16 de 
Septiembre pasado, se anuncia la 
provisión mediante oposición de una 
plaza de Auxiliar de la Secretaría de 
este Ayuntamiento dotada con el ha
ber de 3,000 pesetas anuales a tenor 

de lo dispuesto en 1a Ley de 25 de 
Agosto y Orden de 30 de Octubre del 
año próximo pasado.

Esta vacante que ha sustituido a 
ia de Oficial 3,°, por ser la segunda 
que se produce en la plantilla de fun
cionarios Administrativos correspon
da en, primer lugar al turno de Ofi
ciales Provisionales que corno míni
mo hayan alcanzado la Medalla de 
la Campaña o reúnan las condicio
nes precisas para obtencrla, pero por 
si resultara desierto este turno, pue
den solicitaría también los ex Comba
tientes que cumplan los mismos re
quisitos que lop anteriores, los ex
cautivos por la Causa Nacional que. 
hayan suírido prisión durante más 
de tres meses, los huérfanos y otras 
personas que dependieran económi
camente de víctimas nacionales y por 
Último cuantos se crean capacitados 
para obtenerla eh el llamado turno 
no restringido.

Los solicitantes 'presentarán sus 
instancias dirigidas al señor Alcalde 
debidamente reintegradas en la Se
cretaría municipal, dentro de los tres 
meses siguientes a la inserción de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, acompañando certi
ficado que acredite haber cumplido 
18 años y no exceder de 35, otro de 
no padecer defecto físico que le im
posibilite él ejercicio del empleo, otro 
de carencia de antecedentes penales, 
de haber observado buena conducta 
y otro que pruebe ser de indudable 
adhesión al Movimiento Nacional.

Voluntariamente pueden presentar 
también cuantos otros documentos 
justifiquen méritos y servicios espe
ciales, debiendo hacer entrega junto 
con la documentación de la cantidad 
de 25 pesetas en calidad de derechos 
de examen.

Al siguiente día de cumplirse los 
1res meses de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL se 
reunirá el Tribunal que determina el 
artículo 12 de la Orden de 30 de Oc
tubre de 1939, en esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con el objeto de proceder a 
los exámenes de los opositores pre
sentados los cuales actuarán por or
den alfabético de primeros apellidos.

Los ejercicios serán dos, uno teóri
co oral y otro práctico escrito. El 
teórico se llevará a efecto con suje
ción al programa que se inserta en la 
disposición adicional 2.’ de la men
cionada Orden de 30 de Octubre..El 
práclíco consistirá en escritura al 
dictado, análisis gramatical morfoló 
gico, resolución de tres problemas 
aritméticos, o de regla de ‘tres, inte
rés y descuento, vencimiento común 
de pagos y repartimientos proporcio
nales, redacción de documentos ofi
ciales y mecanografía.

Con el fin de resolver los empates 
que puedan surgir en las calificacio
nes definitivas, se tendrá en cuenta el 
orden de preferencia que previene el 
articulo 5." de la Ley de 25 de Agos
to de 1939, a menos que se trate de 
aspirantes del turno no restringido, 
en cuyo caso el orden de preferencia 
consistirá en una mayor colabora
ción y servicios que se relacionen 
con el Glorioso Movimiento.

Cada miembro del Tribunal podra 
conceder de uno a cinco puntos por 
cada tema del ejercicio oral y de uno 
a diez puntos por la totalidad dei es 
crito, siendo necesario para aprobar 

el primero que el cociente resultante 
de dividir ia totalidad de tos puntos 
obtenidos por el número de miem
bros que compongan el Tribunal ex
ceda de diez y para aprobar el segun
do que dicho cociente exceda de 
cinco. -

Terminadas las oposiciones el Tri
bunal sumará los puntos obtenidos 
en ambos ejercicios y después de 
resolver los empates en la forma pre
venida, con vista de los méritos justi
ficados, formulará la propuesta del 
opositor en quien deba recaer el 
nombramiento.

El aspirante que se retire antes de 
terminar algún ejercicio o deje sin 
contestar alguno de los cuatros te
mas extraídos a la suerte, se entende
rá que renuncia a su derecho y no 
podrá ser aprobado.

La puntuación se publicará al ter
minar cada sesión y los aspirantes 
que no lo sean en cada ejercicio, 
se considerarán excluidos definitiva
mente. .

Ningún individuo del Tribunal po
drá interrumpir ni preguntar a los 
opositores durante su actuación,, fa
cultándose tan solo al Presidente pa
ra llamarlo al orden o al tema, cuan
do así lo juzgue necesario.

No será aprobado más que un as
pirante y los que le sigan en calilica- 
ción no aquirirán ningún derecho pa
ra la ocupación de futuras vacantes.

Doña Mencía 5 de Octubre de 1940. 
—Juan Roldán. .

CABRA

Núm. 3.294

Don Rafael Blanco Serrano, Alcalde- 
Presidente de la Ilustre Comisión 
Gestora municipal de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por 

dicho organismo en sesión de hoy, 
el padrón de renovaciones del alqui
ler de sepulturas de segunda clase en 
el Cementerio municipal de San José 
de esta ciudad, cuyos vencimientos 
son respectivos ai presente ejercicio 
y conforme a los preceptos del vigen
te Reglamento, se concede a los fami
liares interesados en la ocupación, el 
plazo de un mes para verificario a 
partir de esta fecha, con referencia a 
las ya vencidas y de igual período, 
las qu.e sucesivamente vayan vencien
do dentro del año en curso. Del pro
pio modo se entiende, referente a 
aquellas que corresponden a ejerci
cios anteriores y se encuentran tam
bién sin satisfacer el alquiler respec
tivo, bien entendido y advertido a to
dos los interesados, que, transcurrido 
referido plazo y sin más trámite, serán 
exhumados los restos de los cadáve
res que las ocupan y trasladados al 
osario común de dicho Cementerio. 
El presente edicto, les servirá de no
tificación, el cual será inserto en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
en los periódicos locales y en el vestí
bulo de las Casas Consistoriales.

Por último, debo significar, que, 
mediante el pago de 175 pesetas, pre
via solicitud dirigida al Ayuntamien
to, puede adquirirse a perpetuidad, 
una sepultura para la conservación 
de restos, de las construidas reciente
mente.

Lo que hago público a los consi
guientes efectos.

Cabra 11 de Octubre de 1940,—

Rafael Blanco.—Por mandado « 
SS.": El Secrelário accidenta), pjjj 
cisco Aranda.

Núm. 3.295

Don Rafael Blanco Serrano, Alcay 
de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado et 

principio por la Comisión municipal 
Gestora de mi presidencia, en sesyj 
celebrada hoy, un proyecto de srpi;. 
mentó de crédito a varios capíicloj 
del Presupuesto municipal ordinaria 
en curso, cubierto con el exceso ré
sultante y sin aplicación de los in^,. 
sos sobre los pagos rendidos perle 
liquidación del pasado ejercicio íi 
1939, queda expuesto al público enb 
Secretaria de este Ayuntamiento, d 
expediente incoado al efecto, poru 
plazo de quince días hábiles, para qm 
durante el mismo puedan fortaulaij, 
reclamaciones, conforme a lo que di. 
terminan tos artículos II y 12 dclSei 
glamento de Hacienda municipal «, 

SOI

ÍÑO

23 de Agosto de 1924.
Lo que hago público por medio dd 

presente para genera] cónocimienio, 
efectos. ■

Cabra 11 de Octubre de I940'.-li>. 
fael Blanco.-Por mandada de SS.‘;E. 
Oficial Mayor en funciones de Seni 
tarto, Francisco Aranda.

POSADAS
Núm. 3.296

IIWS'

Don Rafael García Benavides, AImí 
de accidental del Ayuntamiento é 
esta villa de Posadas.
Hago saber: Que acordado poi! 

Comisión municipal Gestora se: 
celebrado un segundo concurso p^ 
cubrir en propiedad las plazas dea 
radas desiertas en el anterior, qad 
éste convocado desde esta fecli, 
con sujeción en un lodo a las coté 
clones que ya se publicaron en eiK- 
LETIN OFICIAL de la provincia li
mero 195 del día 15 de Agosto prón 
mo pasado, siendo las plazas sacads 
a concurso Ias qué a continuaciósii 
detallan:

VESESVAPAS A CABACCBSOS MUTEALCS

Ya en su día se pusieron estas pt 
zas a disposición de la Comisiispie 
vincial.

RESBRVADAS A BXCOHBATISNraS

Una plaza de Sepulturero ni«»ié 
pal con 2.200 pesetas.

Una plaza de vigilante de aibilrW 
con 2.250.
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Una plaza carrero de la linpiS 
con 2.400.

Una plaza de Barrendero conté 
setas 2,200.

^rna; i 

tó» en I 

diaria 
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PABA HUEBFAMOS £„ |^

Una plaza Guardia municipal'll’* Ion],¿jj 
190- *Uari
Un Guarda de Campo con z-í» nijyi^j.

CONCUPSO NO BBSTRINOtnO

Una plaza de Jardinera nunitil'* aftdago 
, *'8aiia

^s alai

®* [tifia

con 2.500. .
Las solicitudes se presentara» 

la Secretaría municipal acompasa a ^^^^ — 
de tos documentos corresponEW* - 
dentro del plazo de 30 días hábi « j,¡ . ~ 
partir de la fecha de la publi^ <»« 

de este edicto en el BOLETA
S”"® d 
’•13(1 di

'*hs d,

CIAL de la provincia. —i
Lo que hago público para E‘ 

conocimiento. , (du
Posadas a 10 de Octubre « 

—El Alcaide accidental, Ratíí 
cía.
IME. PE 0 VINCIAL.—COBÏIÎW '=dot
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